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SUMILLA: Se declara consentida la Resolución Directora/ Nº 1308-2016-OEFAIDFSAI 
del 31 de agosto del 2016. 

Lima, 16 de diciembre del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. El 31 de agosto del 2016 la Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de 
Incentivos - DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
emitió la Resolución Directora! Nº 1308-2016-OEFA/DFSAI (en lo sucesivo, la 
Resolución) , a través de la cual resolvió , entre otras cosas, declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa de Inversiones y Asociados RHL S.R.L. (en adelante, 
Inversiones y Asociados RHL) , al haberse acreditado la comisión de una infracción a 
la normativa ambiental. 

2. La Resolución fue debidamente notificada a Inversiones y Asociados RHL mediante 
Cédula de Notificación Nº 1488-2016 el 8 de setiembre del 2016. 

11. ANÁLISIS 

3. El Numeral 206.2 del Artículo 206º y el Artículo 207º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG) 1 establecen que son 
impugnables, entre otros, los actos definitivos -que ponen fin a la instancia , mediante 
los recursos de reconsideración , apelación o revisión . 

4. Asimismo, de la concordan'cia del Numeral 24.3 del Artículo 24º del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-
OEFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS)2

, con el Numeral 207.2 del Artículo 207° 
de la LPAG , se desprende que los recursos administrativos deberán presentarse en 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 206º.- Facultad de contradicción 
( . .. ) 
206.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determ inen 
la imposibil idad de continuar el proced im iento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de 
trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán 
impugnarse con el recurso admin istrativo que, en su caso, se interponga contra el acto defin itivo. 
(. .. ) 

Articulo 207º .- Recursos administrativos 
207.1 Los recursos administra tivos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recu rso de revisión 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de qu ince (15) dias perentorios , y deberán reso lverse en el 
plazo de tre inta (30) dias". 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Proced imi ento Admi nistrativo Sanci onador del OEFA, aprobado 
por Resoluci ón de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"Art ic ulo 24º.- Impugnac ión de actos admi nistrativos 
( . . . ) 
24.3 Los recursos adn1inistrativos deberán presentarse en el plazo Oé; Ju1nce ( 15) dias hábiles contc1d o desde la 
noti ficación del acto que se impugna. 
( )" 
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el plazo perentorio de quince (15) días hábiles, contado desde el día siguiente de la 
notificación del acto que se impugna. 

5. Por su parte, el Artículo 26º del TUO del RPAS3 establece que si el administrado no 
presenta recurso impugnatorio dentro del plazo establecido, o este es declarado 
inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida la resolución 
final. 

6. Señalado lo anterior, de la revisión del expediente se ha verificado que la Resolución 
fue notificada a Inversiones y Asociados RHL el día 8 de setiembre del 2016 y que a 
la fecha no se ha interpuesto recurso impugnatorio alguno, habiendo transcurrido el 
plazo de quince (15) días hábiles mencionado líneas arriba, el que venció el 29 de 
setiembre del 2016. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y en el Artículo 26º del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- DECLARAR CONSENTIDA la Resolución Directora! Nº 1308-2016-
OEFA/DFSAI del 31 de agosto del 2016. 

igy 

Regístrese y comuníquese, 

E:d~~~d~·M;,;¡9~;:"'c¿·~d~~~ · 
Director de Fiscalización Sanción 

Y Aplicación de lnce~tivos 
_Org~nis!OO de Evaluación y 

F1scahzación Ambiental _ OEFA 

Texto Único Ordenado del Reglamen to de l Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Presidencia de Con sej o Di rect ivo N° 045-2015-OEFA/PCD 
"Artículo 26º.- Consentimiento de la resolu ci ó n final 
Si el administrado no presenta recu rso adm inistrativo dentro del plazo establecido, o aquel es declarado inadmisible 
o improcedente , la Autoridad Dacisor?. .:ia ::I3 r?. r?. :;J:1sant ida ia resolución finaI··. 


